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REPUBLICA DEL ECUADOR 24 . * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN No. 97-2-1-1- 

de 0009047 
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QUE el 26 de novienbre de 500 247 iS Btórgado nato Na Mira APcáronc MA escritura 
pio de ausento de capital suscrito y reforma del estatuto de la Compañia LICEO BILIMGUE LOS ANDES, BILOSAN 
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rio MARS Ti resntado copias de dicha escritura: la aissa que reúne los 
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hepaub ablar led Minazne MA weberiigsÁ 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha esitido inforae favorable No.96.375.D1C.1, 
de 1996.12.23., para la aprobación solicitada; 

1€- Qe Él AAA COMES y da10Fs PIMINEAEAIdO DÁtOrhe +Rer Er fa aprobación 
solicitadas 
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En ejert as de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Coapañias sediante Resoluciones 
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ARTICULO PRIMERO, É í APROBAR: aj él aunento de capital suscrito did 4 16E0 BILANGUE>LOSIANIES; ¿BILOSAN S.A. 
en CIEN MILLONES PE SUCRES; dividido en CIEN MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, bj la reforsa del estatuto 
constante en la refgidasestsitiras ss ¿011 RQLIIA Aa 
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ARTICULO $ 07 DISPONER que la Notaria Novena”"del cantón Guayaquil, al margen de la sátriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. * 
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ARTICULO CUARTOY- DISPONER que la Notaria Décisa Tercera del caión SuayaQiil, anote al margen de la 

aatriz de la escritura pública del 19 de febrero de 1986, por la cual'se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escrátura vública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anbtación. 

ARTICULO QUINTO DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Coapañía. ln ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

EUNPLIDO ¡vuelva el expediente. 
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Queda inscrita la presente Resolución a foja 1.320, númere 159 'del Re 

gistro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 2424 7 

del Repertorio +- Guayaquil, Enero veinte i siete"de mil novecientos 

noventa i siete .- El Registrador Mercantil .- A 

  

       AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Marcantl fián Guay 

Se tomó nota de lo ordenado en la presente Resolución a fojas 20.191* 

y 34.459 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.986 Y - 

1.994; en su orden, al margen de las inscripciones respectivas . .- Gua 
PO 

yaquil, Enero veinte i siete'de mil novecientos noventa i siete .- El 

    
Registrador Mercantil .- 

 


